
  
 
 
  

 
 

 
 

CONVOCATORIA 2011 DE PLANES DE FORMACIÓN MEDIANTE 
CONVENIOS DE ÁMBITO ESTATAL 

 
PLAN DE FORMACIÓN PARA EL SECTOR METAL 

ENTIDAD SOLICITANTE: FUNDACIÓN DEL METAL  

     PARA LA FORMACIÓN, LA CUALIFICACIÓN Y EL EMPLEO  

FMFCE-FTFE 

Nº DE EXPEDIENTE: F110354AA 
 

ACCIÓN FORMATIVA REALIZADA EN EL MARCO DEL SUBSISTEMA 

 DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO,  

SUBVENCIONADA POR  

EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL. 
 

 
 

PRL 1º CICLO M/C: NIVEL INICIAL 
ACCIÓN FORMATIVA Nº 391 GRUPO 319 

 
 
OBJETIVOS: 

• Contribuir a la determinación de las cualificaciones y competencias 

profesionales específicas del sector del Metal en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

• Lograr que las acciones y actuaciones en la relación con los contenidos de la 

ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y la Ley 

32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 

Construcción sean análogas, homogéneas y coordinadas en todo el territorio 

nacional. 

• Transmitir los conocimientos y normas especificas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo en relación con la actividad de los operadores de equipos 

manuales. 

 



  
 
 
  

 
 

 

CONTENIDOS: 
 

  Conceptos básicos sobre seguridad y salud. 

  El trabajo y la salud. Los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

  Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Deberes y 

obligaciones básicas en esta materia. 

  Técnica preventivas elementales sobre riesgos genéricos. 

  Caídas a distinto nivel, manipulación de cargas, medios de protección colectivas 

equipos de protección individual, etc. 

  Medios auxiliares (andamios colgados, modulares, barriquetas, etc) 

  Equipos de trabajo (aparatos elevadores, pequeña maquinaria, etc) 

  Señalización 

  Simbología de los productos y materiales utilizados en las obras de construcción. 

  Primeros auxilios y medidas de emergencia. 

  Procedimientos generales. 

  Plan de actuación. 

  Derechos y obligaciones 

  Participación, información, consulta y propuestas. 

 
 
CALENDARIO 
 

 

Fecha de inicio: 29 de Noviembre de 2011 

Fecha de finalización: 29 de Noviembre de 2011 

Horario: Martes de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:30 horas 

Modalidad: Presencial 

Lugar de impartición: Centro de Formación del Gremi d’Instal·ladors de Girona. 
C. Cartellà, 8 -12 -Polígon Industrial Domeny-17007 Girona  

 
Duración: 8 horas                 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



  
 
 
  

 
 

 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 

- Solicitud de Inscripción del Gremi d’Instal·ladors de Girona 

- Fotocopia del DNI vigente 

- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social 

- Fotocopia del IAE de la empresa 

- Fotocopia del NIF/CIF de la empresa 

- Fotocopia de la última nómina (trabajadores) 

- Fotocopia del último recibo de autónomos (autónomos) 

- Fotocopia de la hoja DARDO o hoja de inscripción al paro vigente 

(trabajadores en situación de paro) 

 
 
 
 

PARA INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
Centro de Formación del Gremi d’Instal·ladors de Girona 

Tel: 972 412 615 / 661 67 18 93  Fax: 972 393 078 
E-mail: comunicacio@elgremi.cat (Vanesa) 

 
 
 
 
 

Las plazas son limitadas a 20 alumnos y se asignarán por riguroso orden de 
inscripción. Ésta se considerará formalizada una vez entregados todos los documentos 
solicitados. 
 
 
 
 
 
 
Fecha límite inscripciones: Lunes 21 de Noviembre del 2011. 
 
 


